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Oobíemo Civil 
dé la profincia de León 

C I R C U L A R 
Su Excelencia el Jefe de Estado y 

Generalísimo de los Ejércitos, ha te
nido a bien .conceded el correspon-
dienle Exequá tu r a favor del señor 
INAYETULLAH CEMAL O K A Y A . 
umsul General de T u r q u í a en Bar-
9ela, con jur i sd icc ión en toda Espa
ña y en Marruecos Españo l . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Mayo de 1947. 
El Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 
o - o- •• , • , V.' :1 

General de Uastecimieníos 
¥ Transpones 

DELEGACION D E L E O N ' 

CIRCULAR NUM. 44 

ando normas sobre el suministro de 
*• e^os a la industria avicula y regu-

«cion del comercio de huevos 
eim?JÍ0Illisaría General de Abaste-
cular *0»52.Transportes en su Cir-
Pasldn VP6?0 de fecha ^ de A b r i l 
niero ,n(QB^d'n 0ficial del Astado nú-
nido a K- d 6 / 6 ^ » 19-4 1947). ha te-

«La ílea dlsPoner lo siguiente: 
PíoducofA0!3!?3? de incrementar la 

uccion de huevos para el con

sumo, logrando un mercado en que 
los precios se manterfgan durante el 
presente a ñ o 1947 dentro de una es
tabil idad qué impida alzas perjudi
ciales para el consumidor y bajas 
que lo sean para el productor, ha 
puesto de manifiesto la convenien
cia, por una parte, de estimular d i 
cha p roducc ión , d^ndo las m á x i m a s 
facilidades a los avicultores en cuan
to a la a l imen tac ión de sus efectivos 
avícolas se refiere, y, por otra par
te, estableciendo un rég imen mixto 
de libertad de comercio y circula
ción para el huevo fresco y de precio 
de tasa para el conservado en frigo
ríficos, al objeto de conseguir que 
las oscilaciones en los precios que
den reducidas al m í n i m o , y aí pro
pio tiempo garantizar el abasteci
miento en la época de menor pro
ducc ión . 

I PRODUCCION 
Ar t icu lo 1.° Las granjas avícolas 

p o d r á n adquir i r los piensos secos 
intervenidos, a ten iéndose a las nor
mas que sobre el particular es tán en 
vigor para la presente c a m p a ñ a 1946-
1947, o a las que en lo sucesivo se 
dicten sobre esta materia, 
I I COMERCIO D E LOS HUEVOS 

Art . 2.° La c i rcu lac ión y comer
cio de huevos es l ibre en todo el te
r r i tor io nacional, quedando termi
nantemente prohibido dejar en las 
provincias productoras-exportadoras 
un porcentaje o cupo de huevos a 
un precio de tasa, en re lac ión con 
los que vayan a exportarse. 

Ar t . 3.a Con el fin de que por esta 
Comisar ía General se conozca de 
forma precisa el volumen de la ex

por tac ión a provincias deficitarias, 
así como las carac ter í s t icas de d i 
cha expor tac ión practicada por los 
miembros que intervienen en el c i 
clo comercial huevero, los mayoris
tas-exportadores y los mayoristas-im-
portadores so l ic i ta rán su in sc r ipc ión 
en el Sindicato Nacional de Ganade
ría, el cual confecc ionará el Registro 
correspondiente, expidiendo carnets 
que, debidamente visados por %sía 
Comisar ía General, f acu l ta rán la su
cesiva prác t ica del comercio inter
provincial de expor tac ión e importa
c ión a quienes acrediten estar legal
mente establecidos. 

Art . 4 . ° . Dentro de los quince d ías 
siguientes al fin de cada trimestre, 
los mayoristas-exporta dores y los 
mayoristas-importadores autorizados 
v e n d r á n obligados a presentar decla
rac ión jurada del movimiento h a b i 
do en sus respectivos almacenes, re
ferido volumen de las expediciones 
verificadas en el trimestre finalizado» 
en tend iéndose , a estos efecto^, como 
inic ia l e l ' per íodo de dec la rac ión en 
1.° de Enero del a ñ o en curso. 

Estas declaraciones comprende
r á n , fecha de la expedic ión , origen y 
destino de la misma, transporte por 
ferrocarril o carretera, n ú m e r o de 
cajas y docenas contenidas en total 
por cada remesa. 

La presen tac ión de las declaracio
nes citadas se efectuará en el S indi 
cato Nacional de Ganader ía , Orga

n i s m o que facil i tará los impresos co
rrespondientes y que fo rmula rá , con 
el total de declaraciones, re lac ión es
tadíst ica, que será remitida a esta 
Comisa r í a General. 

La falta de las declaraciones exigí-



z 

das o la inexactitud de los datos de
clarados p roduc i r á la inmediata anu
lac ión del carnet profesional, impo
niéndose , a d e m á s , las-sanciones eco
nomices a que hubiere lugar. 

Art . 5 ° A l solicitar la expedic ión 
del carnet profesional, los mayoris
tas-exportadores mani fes ta rán el em
plazamiento de sus almacenes de 
embalado, y los mayoristas-impor-
tadoresvsus almacenes de venta, cu
yos datos, calificado n u m é r i c a m e n t e , 
se refer i rán en los carnets y en las 
declaraciones previstas en los art ícu
los tercero y cuarto, respectivamente. 

Ar t . 6. Para efectuar expedicio
nes interprovinciales por ferrocarril 
con destino á las once provincias ci
tadas en el art iculo siguienté, será 
cond ic ión precisa se haga constar en 
la dec la rac ión y el t a lón de ferróca-
r r i l , el n ú m e r o del canet del mayo
rista-exportador, asi como del mayo
rista-importador, exigiéndose en las 
estaciones de fac turac ión y destino 
la exhibiciófi del citado-carnet. 

Las expediciones por carretera con 
destino a las referidas once provin
cias, igualmente será cond ic ión in
dispensable vayan consignadas a lós 
mayoristas-importadores. 

E n ambos casos de transporte y 
para las llegadas en las citadas once 
provincias, los Ayuntamientos sola
mente las aforarán a nombre de los 
mayoristas-importadores de la loca
l idad respectiva, previa presen tac ión 
de una hoja declaratoria precisa
mente de los talonarios que, al efec
to, les se rán facilitados por el Sindi
cato Nacional de Ganader ía , para 
exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en esta Circular y a efectos de con
t ro l . 

Excepcionalmente se autoriza a 
los particulares el aforo hasta diez 
docenas, para su propio consumo. 

Ar t . 7.° Tanto las expediciones 
por ferrocarril como por carretera, 
efectuadas por los mayoristas-expor
tadores, h a b r á n de ser consignadas, 
precisamente, a mayoristas-importa
dores' de las provincias clasificada« 
como deficitarias, que son las si
guientes: Asturias, Barcelona, Cádiz^ 
Guipúzcoa , Madrid, Málaga, Santan
der, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Za-v 
ragoza. 

Art . 8.° E l embalaje de los hue
vos h a b r á de verificarse en cajas, 
que l levarán en sus testeros marca
do el n ú m e r o del mayorista-exporta
dor correspondiente al que figure en 
el carnet que le faculte para ejercer 
este comercio, siendo las dimensio
nes m í n i m a s de la marca, que di rá : 
« E X P . Ñ Ú M . . . . . » , de doce cent íme
tros de anchura por tres de altura, 
1.a cual será estampada sobre la ma
dera de ambos testeros de la caja 
c ó n t inta indeleble o a fuego. 

La c i rcu lac ión de huevos en cajas 
carentes de n ú m e r o que identifique 
al exportador, se cons ide ra rá clan
destina. 

Art. 9.° A partir del día 1.° de 
Mayo p r ó x i m o ent rarñ en vigor las 
disposiciones contenidas en los ar
t ículos tercero, cuarto, quinto y sex
to, sép t imo y octavo. 

Art . 10. Desde el d ía 1.° de Mayo 
queda autorizada en toda E s p a ñ a la 
conse rvac ión de huevos en c á m a r a s 
frigoríficas, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos que se expo 
nen a con t inuac ión . 

Art . 11. La conservac ión de los 
huevos solamente la p o d r á n hacer 
los mayoristas del ramo, legalmente 
establecidos y que ejerzan este co
mercio habitualmente. Se suprime 
las autorizaciones excepcionales con
cedidas en años anteriores, por no 
haberse obtenido resultados satisfac
torios y al objeto de que reviertan 
al consumo de la pob lac ión c iv i l la 
totalidad de las existencias de hue
vos C. A. T. conservados. 

Art . 12. Todos y cada uno de los 
huevos que hayan de. ser objeto de 
conservac ión en c á m a r a s frigoríficas 
d e b e r á n ser marcados, necesaria-1 
mente, aunque se distr ibuyan con
tra c u p ó n de la cartilla de abasteci
miento, en forma bien visible, con 
las letras C. A. T. en tinta indeleble 
y de las dimensiones m í n i m a s de 
lO mi l ímet ros de anchura y 3 de al
tura total el anagrama. 

Art . 13, Unicamctnte se autoriza 
el almacenamiento de los huevos en 
frigoríficos cuando los mayoristas 
que lo realicen hayan entregado, en 
fresco, p a r á el consumo, una canti 
dad equivalente como m í n i m o , a Ja 
que soliciten intro'ducir en c á m a r a s , 
Esta cantidad será comprobada por 
cada Delegación Local de Abasteci
mientos, basándose en la entregada 
para el c o n s u m ó durante la quince
na en que se verifique e] almacena
miento y a la vista de los recibos 
del pago de arbitrios exigidos-a la 
entrada de las poblaciones. 

Art . 14, Será, a d e m á s , condic ión 
ind í spénsab le que en las provincias 
de Asturias, Barcelona, Cádiz, Gui
púzcoa, Madr id , Málaga, Santander, 
Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zarago
za el precio al púb l i co no exceda de 
18 pesetas la docena y en el resto de 
E s p a ñ a de 16,80 pesetas docena. 

Ar t . 15," A f in de conseguir que 
la mencionada conservac ión én cá
maras constituya un regulador del 
mercado huevero en todos los as
pectos económicos del problema du
rante la época de escasez de dicho 
ar t í cu lo , la salida de los frigoríficos 
no p o d r á empezarse hasta el día 4 
de Septiembre. A partir de esta fe
cha y hasta el d ía 6 de Enero inclu
sive, dicha salida de las c á m a r a s de
be rá realizarse diariamente en pro
porc ión a las cantidades conserva
das. 

Las Delegaciones Provinciales y 
Locales de Abastecimientos p o d r á n 
autorizar la salida fuera de los épo
cas seña ladas , cuando pudiera exis

t ir peligro de deterioro de det 
nadas partidas por dificultade^. 
nicas en su conservación, en S 
caso debe rán sustituirse por unCl1̂ 0 
mero igual de docenas que ias 
radas, aunque el precio del merJ6!1" 
sea superior al fijado por la 
de los huevos C. A. T. Venta 

Art . 16. Los propietarios de l 
c á m a r a s frigoríficas vendrán oblip 
dos a dar parte a sus respectivas n 
legaciones Locales de Abastecimien 
tos, todos los sábados , de las canti 
dades de huevos totales entradas v 
salidas, como consecuencia del sal 
do. siendo responsables de la vera" 
cidad de los datos facilitados, pro" 
cediéndose, caso contrario, al cierre 
de sus c á m a r a s e imponiéndoles 
además , las sanciones económicas* 
a que hubiere lugar. 

Ar t , 17. Las Delegaciones Locales 
de Abastecimientos comunicarán ,a 
las Delegaciones Provincial de Abas-
tecimientos¡ y éstas, a su vez, a ^sta 
Comisar ía General, él úl t imo día de 
cada mes, por telégrafo, parte acre
ditativo de la totalidad de huevos 
que en d i chá fecha tienen almace
nados en c á m a r a s frigoríficas, con 
expresión de las entradas y salidas 
que se verifiquen durante ia men
sualidad correspondiente. E l referi
do parte deberá ser enviado, incluso 
en el caáo de no existir cantidad al
guna de huevos almacenados. 

Ar t 18. E l precio máx imo a que 
p o d r á ser vendida la docena de hue
vos a la salida de las cámaras frigo
ríficas cualquiera q u é sea la fecha, 
será el siguiente: 

PROVINCIAS 

Asturias, Barcelona, Cá
diz, Guipúzcoa, Madrid, 
Málaga,Santander, Se
villa, Valencia. Vizcaya, 
y Zaragoza.. . . .'. 

Resto de provincias.'.. 

PRECIOS 
k detallistas i l 

17,50 
16,30 

18,00 
16,80 

Art . 19. Los propietarios de las 
c á m a r a s frigoríficas no podrán co
brar mayores alquileres por docena 
y temporadas, q ü e las de 0,50 pese-
tBS* 

Árt. 20. Los mayoristas introduc
tores de huevos en frigorífico ven
d r á n en la obl igación de poner a 
disposic ión de los establecimientos 
expendedores al públ ico la tptalifla 
de las existencias que depositen 
frigoríficos, siempre que, ^ntes . in 
empezar el pe r íodo de introdúcelo , 
soliciten los titulares de las tiena* 
interesadas en la d is t r ibución sj. * 
clus ión en las listas correspona ^ 
tes, viniendo para ello en la oDV|aS 
ción de inspeccionar las par" ^ 
almacenadas, sobre las cuales, g | 
concepto de promedio de mer 
naturales, se les concederá una » . 
nif icación del tres por cientoaeta' 
precio fijado para la venta a a 
llista. 



Durante el per íodo de sa-
l¿e huevos de las c á m a r a s frigo-.Artde2L 

li4a ia Delegaciones de Abastecí 
r^Cntos^Loca^es respectivas publ i 

pn la Prensa el precio de ven-
carfpúblico de los buevos C. A . T . y 

modo de distinguirlos por el cita 
, anagrama. 

Art 22. Cont inúa absolutamente 
hibidó el conservar los huevos 

Pím cai o por cualquier otro proce 
pimiento distinto al que autoriza 
esta Circular. , , 

Igualmente, se prohibe la conser
vación en c á m a r a s frigoríficas de 
los huevos destinados al consumo 
en fábricas de galletas, hoteles, res
taurantes, pastelerías, confiterías e 
industrias similares, todos los cuales 
deberán consumirlos del tiempo, du
rante todo el año . 

Art. 23, A part ir del día 21 de 
Junio, queda autorizada la refrigera
ción de huevos, siendo cond ic ión 
precisa el utilizar ú n i c a m e n t e de
partamentos o a u í o c á m a r á s total 
mente independientes de la c á m a r a 
de conservación, y siempre que la 
citada refrigeración [esté l imitada a 
la cifra m á x i m a del 40 por 100 en 
todo tiempo, en re lac ión con lás 
cantidades existentes de huevos se
llados G. A. T., ext inguiéndose , péo-
porcionalmente, esta: au tor izac ión a 
medida que disminuya el stok del 
módulo. 

Árt. 24. La in t roducc ión de hue
vos en cámaras frigoríficas por ios 
mayoristas del ramo será volunta
ria, prohibiéndose, por lo tanto, l i 
mitar la c i rculac ión y venta inter
provincial, a pretexto de la obliga< 
ción de ingresar en las menciona
das cámaras una determinada can
tidad. 

Para estimular la conservac ión de 
huevos C. A . T., las importaciones 
que efectúe o intervenga esta Comi
saría •General s e r án distribuidas, a 
través de los mayoristas de las pro
vincias donde se repartan al públi
co, en el porcentaje.que cada uno 
alcance en el almacenamiento en 
cámaras de huevos C. A. T . durante 
la campaña de este año . 
r .Art . 25. Quedan derogadas las 
yrculares n ú m e r o s 512, de 21 de 
w z p de 1945 (Boietin Oficiat ¿el 
S! núrnero 85, de 26 de Marzo 
Z y 559 de fecha 21 de Marzo 
^ 1946 (Boletín Oficial del Estado 
nmnero 88, de 29 de Marzo de 1946), 
a p«fanr>as disposiciones se opongan 
d p S ^,rcular. Queda interpretado 
Ciío .mente el a r t ícu lo 19 de la 
bre H air^94 de fecha 23 de Septiem-
do rw 1946 b o l e t í n Oficial del Esta
te i S a * 0 269 de 26 de Septiembre 

^QiLnf16 Se ^iace Publico para cono-
Provií • y cumplimiento en está 

l ¿ 6 Mayo de 1947' 
El Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

lelatura de Obras Públicas 
dG la prpvmcía de León 

EXPROPIACIONES 

A N U N C I O O F I C I A L 

E n v i r tud de las atribuciones que 
me confiere la Ley dé 20 de Mayo de 
1932 {Gaceta de 21). y no h a b i é n d o s e 
presaitado reé lamac ión alguna con
tra la necesidad de ocupaoon de las 
fincas comprendidas en la . relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m . 73 de fet ha 29 de 
Marzo pasado, cuya o c u p a c i ó n es 
indispensable para la cons t rucc ión 
de la carretera Nacional de Logroño 
a Vigo, Acond ic ionamién io d e ; l a 
t ravesía de Astorga, en t é rmino mu
nicipal de Astorga; he acordado de
clarar dicha necesidad de ocupa
ción, debiendo los propietarios a 
quienes la misma afecta acudir ante 
el Alcalde de dicho Ayuntamiento a 
nombrar el perito que ha de repre
sentarles en las operaciones de me
dición y va lorac ión de sus fincas,'o 
manifestar sü^ cónformida t con el 
que represente a la Admin i s t r ac ión , 
en cuyo perito han de concurrir al
guno de los requisitos que delermi-
nan los ar t ículos 21 de la Ley de 
Expropiac ión forzosa vigeníe y el 32 
del Reglamento para su ejecución; 
previniendo a - dichos in te résados 
que de no hacer el nombramiento 
dentro del plazo de ocho d ías que la 
ley señala o de hacerlo en persona 
que no r eúna los requisitos legales, 
se les cons ide ra rá conformes con el 
que represente a la Admin i s t r ac ión 
que lo es el Ayudante de Obras Pú 
blicas D. Angel Luzuriaga Prieto. 

León, 1 de Mayo de 1947.—El Inge-
n ié ro Jefe, Pío Cela, 1523 

Deleéaclón de Industria de león 
Para todas las industrias 

E l I lus t r ís imo Sr, Director Gene
ral de Industria, ha dispuesto: 

«Todas las industrias de las rese
ñ a d a s en las tarifas 3.a y 4 / dé la 
Con t r ibuc ión industrial deben estar 
inscritas en los Cenaos de las Delega
ciones de Industria, habiendo decla
rado todos sus elementos de fabrica
c ión y teniendo así legalizada, su 
ins ta lac ión; quedando obligadas a 
solicitar la au tor izac ión de funcio
namiento en el plazo que se fijó, las 
que no lo hubiesen hecho, signifi
cándoles que de no efectuarlo, se las 
cons ide ra rá como clandestinas se
g ú n lo dispuesto en la legislación 
vigente y en su consecuencia se les 
s u p r i m i r á el suministro de energía». 

En su cumplimiento los propieta
rios o directores de las industrias 
establecidas en ésta provincia debe
r á n atenerse a lo siguiente: 

Primero. —Las industrias estable
cidas a partir de Agosto de 1938 que 
no hayan pedido previamente a esta 
Delegación la preceptiva autoriza
ción para ello, debe rán solicitarlo 
inmediatamente. 

Segundo.—Las industrias estable
cidas con anterioridad a Agosto de 
1938 que no hayan solicitado la insf 
c r ipc ión , d e b e r á n hacerlo en el pla
zo de un mes. 

Pasado este plazo, se suspende rá 
el suministro de energía eléctr ica a 
todas las industrias que no lo hayan 
hecho y serán perseguidas como 
c landeá t inas imponiendo a sus pro
pietarios lás sanciones, que procedan 
y dando cuenta de ello a los Orga
nismos que distribuyan las materias 
primas a fin de que les sean suspen
didos los cupos asignados. 

León, 28 de A b r i l de 1947.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

1513 

Entidades . menores 
Junta, vecinal de ViUapadierna 

de Rueda 
E l día 11 del mes actual, y hora 

de las diez, t end rá lugar en la Casa 
Concejo de esta localidad, la subasta 
de los trabajos de las casas de habi
tac ión de los señores Maestros, cuya 
subasta se real izará bajo la presi
dencia del Presidente de la Junta 
vecinal y con arreglo al plieg de con
diciones que obra en poder del 
mismo. 

Vil-lapadierna de Rueda , L0 de 
Mayo de 1947.—El Presidente, Pac í 
fico Vil larroel . ' f 

1495 N ú m . 263—22,50 ptas. 

ÁdmifllstraiiÉ de Insfleía 
Juzgado de instrucción de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad y par t i 
do de León. 
Por el présente ruego a las A u t o r i 

dades y ordeno a la Pol ic ía Judicial , 
dispongan la'busca y rescate del se
moviente que luego se reseñará , po
n iéndo lo a disposic ión de este Juzgan 
do en u n i ó n de la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre si 
DO acreditan su legít ima adqu i s i c ión . 
Acordado así en sumano 108 de 1947 
por hurto de un poll ino propiedad 
de Marcelino López, vecino de Villá- • 
fruela. - . \ 

Semoviente sustraído 
Un pol l ino de pelo negro acardi-

nado, sin herrar, alzada regular, sin 
esquifar, de dos. años , en buenas car
nes y sin castrar. 

Dado en León, a veint i t rés de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta siete. 
—Luis Santiago.—El Secre tár io Ju- ^ 
dieial , Valent ín F e r n á n d e z . 1462 



Juzgado de 1.a instancia e instrucción 
de La Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instancia 
e ins t rucción de La. Bañeza y su 
part ido jud ic ia l . 
Por medio del presente se hace sa

ber que en este Juzgado de m i cargo 
se sigue expediente de responsabili
dades pol í t icas contra FeHpeMerillas 
Rubio y Manuel Rubio Al i ja , cuyos 
domicil ios se ignoran, y a los que se 
les hace saber por medio del presen
te que por auto de fecha 22 de Marzo 
m i l novecientos cuarenta y siete se 
ha sobreseído dicho expediente. 

Y para que áirva de no t iñcac ión a 
los interesados se publica el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provine 
cia. 

Dado en La Bañeza, a 28 de A b r i l 
de 1 9 4 7 . — A l b e r t o Gutiérrez.—El 
Secretario Judicial , (ilegible) 1475 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Angel C a ñ i b a n o Mazo, Juez de 
instruccion^interino de Valencia 
de Don Juan y su partido^ 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno á los 
Agentes de la Pol ic ía Judicia l pro
cedan a la busca y rescate del semo
viente que luego se d i rá y caso de 
ser habido lo pongan a m i disposi
c ión con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acredita su legiti
ma adquis ic ión , el cual fué robado 
al vecino de Cimaney de la Vega, 
Francisco Huerga T r a n c ó n . Así se 
halla acordado en el sumario nú 
mero 27 del a ñ o actual que se sigue 
por robo. 

Semoviente 
Una burra, pelo ca rd inó , con una 

banda negra en las agujas, sin he
rrar, de 1,30 metros de alzada. 

Una albarda nueva. 
Dado en Valencia de Don Juan a 

28 de A b r i l de 1947.—Angel Cañ iba 
no.—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. /• 1484 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don , Emi l io Vi l l a Pasrtur, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago. públ ico: Que en ejecución 

de Sentencia dictada en el juicio-eje
cutivo promovido a instancia del 
Procurador D. Manuel Feijoo de So-
tomayor Quiroga, en nombre y re
presen tac ión de D. Ramiro Vi lor ia 
F e r n á n d e z , de esta vecindad, contra 
D.\ Francisco Urquizu Galparsoro, 
Contratista de Obras, vecino que fué 
de esta ciudad, declarado en rebel
día , sobre rec lamac ión de diez m i l 
ochocientas noventa y tres pesetas 
con treinta y un cén t imos de pr inc i 
pal, se ha acordado sacar a púb l i ca 
y primera subasta, por t é r m i n o de 

ocho días y tipo de tasación, los bie
nes que después se d i r án embarga
dos ai demandado, seña lándose para 
que tenga lugar el remate el día 
veintiuno del actual, a las once de 
su m a ñ a n a , ^4 la Sala Audiencia de 
este Juzgado: 

1. °" Un c a m i ó n marca «Krup», de 
dos cilindros, tipo 27, accionado por 
aceite pesado, motor . n ú m . 36358, 
bastidor 50574-J, con seis ruedas 
marca «Micheiip» seminuévas , de 
medida 36 por 8. Valorado pertcial-
m e n t e e ñ setenta m i l pesetas. 

2. ° Una gtua con puente girato
rio, capaz para quinientos quilogra
mos de carga. Valorada pericial
mente en 4.000 pesetas. 
_ 3.° Una hormigonera con bombo 
mezclador, marca G. A. del Material 
Industr ial dé Bilbao.' Valorada peri
cialmente en 3 000 pesetas. 

4. ° Un comprensor ((Ingersoil» 
R. A. N. , 'de cuatro cilindros, modelo 
E. U., 209, Valorado pericialmente 
en 15.000 pesetas. 

5. ° Un comprensor de aire marca 
«Betico», de 30 HP con sus acceso
rios. Valorado pericialmente én 
12.000 pesetas. ' 

6. ° Un motor 40 HP. 1440 v. p . u. 
corí reostato de arranque y disposi
tivo levanta escobillas. Valorado pe
ricialmente en 15.373 pesetas. 

7. ° Un motor de 7 HP. 220/380 va
tios para arranque estrella t r i ángulo . 
Valorado pericialmente en 2.928 pe
setas. 

8 ° Dos transformadores de 50 
K. V. A. 3000/127 W . en b a ñ o de 
aceite, valorado pericialmente en 
23.364 pesetas. 

Se ha unido cert if icación expedi
da por el Sindicato Nacional del 
Metal, d é l a que resulta que para 
efectos de tasa, dichos bienes en su 
valor, no pueden exceder respectiva
mente de las siguientes sumas: 

E l seña lado con el n ú m e r o uno, 
90.928 pesetas. 

E l seña lado con el n ú m e r o dos, 
20.280 ídem. 

E l seña lado con el n ú m e r o tres, 
10.000 ídem. 

E l seña lado con el n ú m e r o cuatro, 
27.000 í d e m . 

E l seña lado con el n ú m e r o cinco, 
27.000 ídem. 

E l seña lado con el n ú m e r o seis, 
10.565 idem. 
ÜIEl seña lado con el n ú m e r o siete, 
3.155 pesetas. 

E l seña lado con el n ú m e r o ocho, 
10,789,92 pesetas cada uno de los 
transformadores. 

Condiciones: 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable la con
s ignación previa sobre la ftiesa del 
Juzgado del 10 por lOgpor lo menos 
del tipo de tasación; no se a d m i t i r á n 
posturas qUe no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de tasac ión y se 
g u a r d a r á n las d e m á s formalidades 

de Jos ar t ícu los 1.499j siguiente5 
la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Se hace constar que eu virtún 
lo dispuesto en el Decreto de la p e 
sidencia del Gobierno de 26 HP T I ' 
de 1941, no se. a d m i t i r á n n r L * i o 
que rebasen las cantidades heoh38 
constar en ú l t imo lugar, a eíectos H 
tasa a la que se encuentran suiet 
los bienes, y en el caso de que 
de un licitador. haga ese ofrecimie 
to tope, se a d j u d i c a r á al que la SUPI" 
te designe. 

Dado en Ponferrada a tres de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta v 
siete.—Emilio Vil la .— El Secrp.tar:/ 
Victorino Alvares. 
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El Secretario, 

N ú m . 263.—163,50 ptas. 

Requisitorias 
Rodríguez Alcázar, Manuel, hjjo 

de Manpel y de i)olores, de 19 años 
de edad, de estado soltero, natural y 
vecino de esta Ciudad, en calle Lope 
de Vega n ú m . 38, profesión marine
ro, cuyas circunstancias personales 
son las siguientes: estatura regular, 
ojos pardos, pelo cas taño, cejas al 
pelo, frente regular, nariz pequeña, 
boca ídem, color moreno, barba re
donda, inscripto del reemplazo de 
Í9f7, por el Trozo de esta Ciudad, 
comparece rá en el t é rmino de trein
ta días ante el Teniente de Navio, 
D. Antonio Blanco Paz, Juez Instruc
tor de la Ayudan t í a Mil i ta r de Mari
na de San Fernando (Cádiz), bajo 
apercibimiento de ser deGlarado re
belde. 

Por lo tanto ruego a las Autorida
des, tanto pivííes como militares, 
procedan a su busca y captura, y ca
so de ser habido lo pongan a dispoi 
sición de este Juzgado. 

San Fernando, 21 de A b r i l de 1947. 
- E l Teniente de Navio, Juez Instruc
tor, Antonio Blanco, 1459 

o • 

Ramos Rueda, Manuel, (a) «El As-
tur iano» y «El Carreño», de 31 años 
de edad, soltero, profesión minero' 
hijo de Gabriel y Cecilia, natural de 
Santa Luc ía , de esta Provincia, sm 
domici l io fijo, procesado en causa 
s u m a r í s i m a n.0 503 46, por el presun
to delito de atentado contra la Auto
ridad, debe rá comparecer ante e 
Comandante de Infantería D. Ulpia-
no Díefz Ruiz, Juez Instructor aei 
Mil i tar Eventual de León, sito en ia 
Avenida del General Sanjurjo, a. f. 
en el plazo de quince días a par» 
de la pub l i cac ión de la presente re 
quisitoria, aperc ib iéndole ¿Q 
caso de no hacerlo será deciard 
rebelde. ^T_-.TE! 

León, á 28 de A b r i l de l 9 4 / ; , ^ 
Comandante Juez Instructor, 
no Diez. 

L E O F . , 
Imp . de la Dipu tac ión provinci 
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